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Proyecto de Ley No. 213/23C “Por medio de la cual se 
reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles y margarinas, 
alimentos de primera necesidad de los hogares colombianos”

Proyecto de Ley No. 095/23C “Por medio de la cual se amplía 
el término de la vigencia de las licencias de conducción para 
vehículos de servicio de transporte público y se incentiva el buen 
comportamiento en seguridad vial” 

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

Radicado: 06 de septiembre de 2023

Este proyecto busca la reducción del IVA del 19% al 5% de aceites aptos para 
consumo humano y margarinas, alimentos que hacen parte de la canasta básica 
de todos los colombianos.

Radicado: 02 de agosto de 2023

Este proyecto busca que el Ministerio de Defensa pueda celebrar convenios 
con las Instituciones de Educación Superior para que reservistas bachilleres 
pertenecientes a los grupos A, B y C del Sisbén puedan adelantar estudios 
profesionales, tecnológicos y técnicos en cualquier programa de estas 
instituciones.



Proyecto de Ley No. 093/23C “Por medio de la cual se amplía 
el término de la vigencia de las licencias de conducción para 
vehículos de servicio de transporte público y se incentiva el buen 
comportamiento en seguridad vial” 

Proyecto de Ley No. 094/23C “Por medio de la cual se faculta 
a los concejos municipales y distritales para exonerar del pago 
del impuesto predial a las personas mayores de 60 años, 
propietarias, poseedoras y usufructuarias de un único inmueble 
destinado a vivienda familiar”
Radicado: 02 de agosto de 2023

Este proyecto busca la facultar a los concejos municipales y distritales para 
exonerar del pago de impuesto predial a las personas mayores de 60 años, 
propietarias, poseedoras o usufructuarios de un único inmueble destinado a 
vivienda familiar, que no gocen de una pensión o que esta sea menor a dos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

Radicado: 02 de agosto de 2023

Este proyecto busca ampliar el término de la vigencia de las licencias de 
conducción para vehículos de servicio de transporte público de 3 a 5 años 
para menos de 60 años y de 1 a 2 años para mayores de 60 años y facultar al 
gobierno para otorgar beneficios económicos de descuento en los costos 
asociados al trámite de renovación de la licencia por buen comportamiento en 
seguridad vial.



Proyecto de Acto Legislativo No. 022/2023C
Por el cual se adicionan al artículo 310 de la constitución política de 
colombia, normas especiales para la organización, funcionamiento, protección 
ambiental, cultural y étnica del departamento del Amazonas.

Proyecto de Ley No. 044/2023C
Por medio de la cual se realiza el reconocimiento de los deportes electrónicos 
como una disciplina deportiva en colombia incluyéndose dentro del sistema 
nacional del deporte según lo establecido en la ley 181 de 1995 y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 082/2023C
Por medio de la cual se crea una estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del derecho a la seguridad e integridad 
personal de líderes sociales, defensores de derechos humanos y personas 
objeto de protección.

Proyecto de Ley No. 084/2023C
Por medio de la cual se modifica parcialmente la ley 1995 de 2019 en lo que 
respecta a los límites del impuesto predial unificado.

Proyecto de Ley No. 059/2023C
Por medio del cual se modifica la ley 105 de 1993 y se establece una tarifa 
diferencial en la estación de peajes de los municipios de los departamentos 
de la región caribe, en días domingos y festivos.

Proyecto de Acto Legislativo 091/2023C 
Por el cual se modifican los artículos 333 y 334 de la constitución política de 
Colombia.



Proyecto de Ley No. 102/2023C
Por medio de la cual la nación se asocia a la conmemoración de los 500 
años del encuentro de dos culturas - española y aborigen- en el actual 
territorio del municipio de Dibulla.

Proyecto de Ley No. 134/2023C
Por la cual se modifica la ley 2132 del 2021 para fortalecer la conmemoración 
del día nacional de la niñez y la adolescencia indígena y el orgullo por sus 
saberes ancestrales y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 283/2023C
Por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 14 de la ley 769 de 
2002, modificada por la ley 1397 de 2010.

Proyecto de Ley No. 321/2023C
Por medio de la cual se declara patrimonio genético nacional la raza 
autóctona del caballo de diagonales colombianos con sus tres andares: trote y 
galope colombianos, trocha y galope colombianos y trocha colombiana, y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 374/2024C
Por medio de la cual se crea el fondo emprender de cafés especiales para el 
impulso del sector productor de cafés especiales en todo el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Acto Legislativo 380/2024C 
Por medio del cual se modifica las normas para adelantar negociaciones de paz 
con grupos armados organizados.



Proyecto de Ley No. 377/2024C
Por medio de la cual se modifica la ley 2226 del 30 de junio de 2022 - 
Estampilla Pro U. Digital Antioquia.

Proyecto de Acto Legislativo No. 394/2024C
Por medio del cual se modifica el artículo 107 de la constitución política de 
colombia.

Proyecto de Acto Legislativo No. 410/2024C
Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos 
del estado colombiano

Proyecto de Ley No. 153/2023S
Por la cual se faculta la permuta de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de tierras y avasallamiento de bien 
inmueble, y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley No. 052/2023S
Por medio del cual se modifica parcialmente la ley 56 de 1981.

Proyecto de Ley No. 086/2023S 
Por la cual se modifica la Ley 1751 de 2015 y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud y seguridad social en salud.

Proyecto de Ley No. 154/2023S
Por la cual se adoptan medidas para contribuir al bienestar del sector 
cafetero, se incentiva el consumo interno, se autoriza la creación del 
programa de donación quiero a los cafeteros y se declara el café como 
bebida nacional y se crea el piso mínimo de protección social.



PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN
Al PL 009C de 2022 el artículo 5º, puesto que ya 
hay normatividad sobre el mismo asunto (Art 26 de 
la Ley 2294 de 2023 – PND).

Constancia
Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 271 de 2022C inciso 2º del artículo 10º, dando 
claridad de las características de los reportes 
anuales para determinar la gestión adelantada. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 100C de 2022 artículo 3º, dando claridad del 
mismo. Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 271 de 2022C artículo 7, para verificar que los 
servicios prestados sean a sujetos en situación de 
vulnerabilidad y especial protección constitucional. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 062 de 2022C el artículo 22, incluyendo 
deberes a las Instituciones de Educación Superior 
(IES).

Aprobada

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 
Al PL 271 de 2022C parágrafo al artículo 6º, 
estableciendo un plazo para que las IES ajusten sus 
programas académicos para incluir el requisito de 
consultorio psicológico. 

Constancia

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 271 de 2022C inciso 3º del artículo 6º, dando 
claridad de los estudiantes aptos para desarrollar el 
consultorio psicológico. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 011 de 2022C artículo 4º , pretendiendo 
convalidar el principio de precaución, entorno al 
otorgamiento de licencias ambientales.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 271 de 2022C artículo 4º, complementando 
los objetivos del consultorio psicológico. 

Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 011 de 2022C parágrafo 5º del artículo 2º,, 
añadiendo a las autoridades ambientales urbanas, en 
razón a que también son competentes para otorgar 
o negar licencias ambientales, conforme con el 
artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076/2015

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 
Al PL 271 de 2022C artículo 3º, el cual resalta el 
respeto por la dignidad humana. 

Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 011 de 2022C parágrafo 1º del artículo 2º, 
añadiendo a las autoridades ambientales urbanas, en 
razón a que también son competentes para otorgar 
o negar licencias ambientales, conforme con el 
artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076/2015

Constancia

Constancia

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 011 de 2022C artículo 1º “y la salud pública”, 
en tanto que la misma está constituida   por las 
políticas que buscan garantizar la salud de la 
población, de acuerdo a la Ley 1122 de 2007  

Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLO 065 de 2022C artículo 11, cambia 
numeración.  

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PL 242 de 2022C artículo 13º, indicando que los 
municipios y distritos  llevarán registros de las 
mujeres buscadoras

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 065 de 2022  artículo 7º, cambio de 
numeración y agrega “Instalación y adopción de los 
medios, herramientas tecnológicas”.

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PLO 065 de 2022, añadiendo al literal 2º del 
artículo 160 de la Ley 5º de 1992, en el cual se 
establece el plazo para la presentación de enmiendas 
dirigido por correo electrónico. Aprobada Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLO 065 de 202C artículo 8º, en razón a que la 
modificación  elimina potestades al ejercicio de la 
función legislativa. 

Aprobada

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PLO 065 de 2022C artículo 7º,  buscando evitar 
una antinomia si se incluye la frase “conforme al 
artículo anterior”, ya que en el inciso 4º indica en 
cuanto a votación serán en primer lugar las 
ponencias de archivo, se plantea  que su discusión 
sea la primera radica 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 
Al PLO 065 de 2022C artículo 3º, buscando 
mantener el espíritu del PL en cuanto a la 
presentación de proposiciones a través de medios 
electrónicos, garantizando el debate sin condiciones 
a ningún tiempo, en concordancia con el artículo 
160 de la Ley 5 de 1992.  

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLO 065 de 2022C artículo 6º, dando claridad 
sobre la presentación y publicación de la ponencia 
dejando el envío  por medio electrónico 
institucional de la respectiva comisión. Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 112 de 2023C artículo 2º, estableciendo un 
límite a los departamentos, municipios y distritos 
para la tasa de “seguridad y convivencia ciudadana” 
(entre 2% y el 10%).

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLO 065 de 2022C, estableciendo que los 
ponentes rendirán informe de forma física o al 
correo electrónico institucional de la respectiva 
comisión, teniendo un plazo entre 5 a 15 días 
calendario, o en su prorroga. Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
AL PL 011 de 2022C, modificación del orden del día 
quedando el mismo en primera posición dado su 
relevancia para la protección y prevención de 
impacto al ambiente. 

Constancia
Constancia

Constancia

Constancia



PROPOSICIÓN DE CREACIÓN DE 
SUBCOMISIÓN 
Concertación del PL 339 de 2023C, acumulado con 
los PL 340/2023C, 341/2023C y 344/2023C, realizar 
designación de integrantes de la subcomisión 
aprobada, de esta manera aplazar la discusión del PL. 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
Al PL 011 de 2022C artículo 4º, incluir 
expresamente el estudio previo y concepto de la 
autoridad ambiental para el otorgamiento de la 
licencia ambiental. 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
Al PL 011 de 2022C artículo 1º, agrega la expresión 
“salud pública”. 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
Al PL 011 de 2022C artículo 5º

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
Al PL 011 de 2022C artículo 2º, considera apropiado 
agregar a las “autoridades ambientales urbanas” del 
respectivo ente territorial, en la propuesta realizada 
por el Ministerio de Ambiente.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, para atender los 
gastos de funcionamiento, inversión  y servicio de la 
deuda pública del Presupuesto General de la 
Nación. 

Constancia

Constancia

Constancia

Constancia

Constancia

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, adiciónese la suma 
de siete mil setecientos millones de pesos 
($7.700.000.000) al presupuesto de inversión - 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, 
destinados al mejoramiento de la vía 
“PEÑONCITO”. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, adiciónese la suma 
de treinta y dos mil millones de pesos 
($32.000.000.000) al presupuesto de inversión - 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, 
destinados a la construcción del sistema de 
alcantarillado del corregimiento de Guacamayal.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, adiciónese la suma 
de veintidós mil millones de pesos 
($22.000.000.000) al presupuesto de inversión - 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, destinados a la construcción del 
sistema de alcantarillado del corregimiento de 
Tucurinca.   

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, adiciónese la suma 
de treinta y cinco mil millones de pesos 
($35.000.000.000) al presupuesto de inversión - 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, 
destinados a la construcción del sistema de 
alcantarillado del corregimiento de Orihueca. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, adiciónese la suma 
de treinta y dos mil millones de pesos 
($32.000.000.000) al presupuesto de inversión - 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, destinados a la construcción del 
sistema de alcantarillado de la cabecera municipal 
del corregimiento de Sevilla. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 108 de 2022C numeral 5 del artículo 4º, evitar 
que el hurto agravado termine en contravención.

Constancia



PROPOSICIÓN DE ARCHIVO
Al PAL 001 de 2023C acumulado con el PAL 035 
de 2023C, 

Aprobada Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PAL 033 de 2023C primer inciso artículo 3º, el texto 
Superior ya establece que “... las demás ciudades que 
se organicen como distritos especiales no estarán 
obligados a efectuar ajustes administrativos que 
aumenten sus costos…”

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 
Al PL 339 de 2023C acumulado con los PL 
340/2023C, 341/2023C, y 344/2023C, frente a 
pacientes que sean trasladados y/o remitidos fuera 
de su residencia y debido a su situación fallecen. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 013 de 2023C literal g del artículo 3º, 
fortaleciendo los programas educativos a través del 
SENA o quien haga sus veces, u organizaciones 
gremiales. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 152 de 2022C artículo 6º, se añade la 
expresión “y padres”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 013 de 2023C literal k del artículo 3º, 
atendiendo a las recomendaciones realizadas por 
FENALCO, no dejar fuera de la norma a los 
gremios, ya que son representativos de las tiendas y 
tenderos en Colombia. 

Constancia



PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PL 032 de 2023C artículo 10º, “L. Elaborar y 
publicar los respecto a los avances y decisiones que 
se adopten desde el Comité Directivo en cuanto a la 
ejecución de disposiciones contenidas en la Ley” Constancia Aprobada

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PL 062 de 2023C, en cuanto a la rendición del 
recaudo por estampilla 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 154 de 2023C artículo 14º, dando claridad 
sobre rendición de cuentas. 

Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PAL 065 de 2023C, atendiendo que en el artículo 
356 Superior ya establece que “... las demás ciudades 
que se organicen como distritos especiales no 
estarán obligados a efectuar ajustes administrativos 
que aumenten sus costos…”  

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 
Al PL 065 de 2023 C, indicando las entidades que 
diseñaran e implementaran las jornadas de 
capacitación técnica frente a la comercialización de 
productos de paz.  Constancia Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 104 de 2023C artículo 7º, cambiando la 
expresión “rendir” por “enviar”, además de dar 
claridades con las expresiones “y presentarlo ante” y 
“el recaudo y”.

Constancia



PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
Al PL 013 de 2023C artículos 1º al 11º. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 332 de 2022C - 101/2022S artículo 6º, 
resaltando la presunción de inocencia. 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  
Al PL 013 de 2023C, “Por medio de la cual se 
formulan los lineamientos para la política pública a 
favor de los micronegocios barriales y vecinales del 
país, y se dictan otras disposiciones”. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN. 
Al PL 332 de 2022 Cámara - 101/2022S artículo 5º, 
añadiendo el “... derecho a la verdad, ser tratada con 
dignidad, a la …”. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 293 2023C - 190/2023S artículo 8º, dando 
claridad sobre el informe de impacto fiscal de la ley. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PL 068 de 2023C, con ello se promueve en los 
niveles de educación básica y media de las 
instituciones, la difusión y divulgación de los 
derechos de los ciudadanos.

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 241 de 2023C artículo 14º, agregando la 
expresión “podrán”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 057 de 2023C artículo 2º, durante la vigencia fiscal 
aprópiese una suma por valor de cuatrocientos noventa y dos 
millones quinientos noventa y seis mil ochocientos treinta y 
tres millones doscientos veinticuatro mil ciento ochenta y 
nueve pesos ($492.596.833.224.189) para atender los gastos 
de funcionamiento. 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACIÓN 
Al PL 241 de 2023C artículo 13º. 

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 057 de 2023C artículo 90, prorrogando su 
entrada en vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2024.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 241 de 2023C artículo 9º, agregando “podrán 
adoptar”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 
Al PL 273 de 2023C, la ley regirá 3 años después de 
su entrada en vigencia y podrá ser prorrogable al 
finalizar el periodo de tiempo.  

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 241 de 2023C artículo 8º, cambiando 
“deberán” por “podrán”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 116 de 2022C artículo 7º, añadiendo “según 
sea el caso”

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 241 de 2023C artículo 5º, cambiando 
“deberán” por “podrán”

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 116 de 2022C parágrafo 3 del artículo 5º, 
complementando lo mencionado al añadir “y de 
Desarrollo Sostenible”, “urbanas” y “en su respectiva 
jurisdicción”

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 116 de 2022C numeral 4 artículo 11º, 
agregando las expresiones “y fauna”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 116 de 2022C artículo 4º, agregando a otra 
autoridad, como las autoridades ambientales 
urbanas.

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 116 de 2022C artículo 3º, complementando las 
definiciones, estableciendo el daño ambiental “... por acción u 
omisión…”, estableciendo un debido proceso “... previa 
verificación de la autoridad ambiental competente…”, además 
de mejorar la redacción con expresiones como: “aprehender”, 
“individuos” y “fauna”

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo nuevo, estableciendo la jornada 
única para la educación integral. Siendo esta una estrategia que 
busca mejorar la calidad de la educación con el fin de 
fortalecer la enseñanza en áreas específicas, conforme a la 
Sentencia T400/2023.

PROPOSICIÓN DE APLAZAMIENTO
Al PL 116 de 2022C. 

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 39º, agregando: “... y transporte a 
zonas de difícil acceso…” y “... priorizando las poblaciones 
situadas en zonas rurales y de difícil acceso…”. Esto es vital 
para los docentes y directivos, según la Corte Constitucional 
en Sentencia T153/2023 “el Estado tiene la obligación de tomar 
todas las medidas y acciones necesarias para eliminar las 
barreras” 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 322 de 2023C - 106/2022S artículo 5º, en cuanto a la 
rendición del informe anual se corrige el nombre del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, además se integra a las 
Comisiones Terceras Constitucionales Permanentes del 
Congreso de la República. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 28º, agrega “... y con 
discapacidad…” de conformidad con lo establecido en en el 
PND “la educación es un medio fundamental para superar la 
desigualdad y para hacer de nuestro país una sociedad del 
conocimiento y de los saberes propios”

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 20º, se añade un parágrafo  para 
garantizar el derecho fundamental a la educación del 
campesinado y personas en la ruralidad en lo concerniente a 
políticas públicas para priorizar la conexión. Esto en razón a 
que hay zonas en las cuales no hay acceso a internet, 
impidiendo el desarrollo de una educación de calidad. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo10º, buscando 
garantizar la inversión constante.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 2º, ampliando la 
garantía de la educación así: “a la sostenibilidad 
ambiental” “al bilingüismo”, añadir estas expresiones 
es fundamental para nuestro desarrollo como 
sociedad. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN  
Al PLE 224 de 2023C inciso 1º artículo2º, 
complementando el texto del proyecto al añadir 
“innovación y la” y “dignos” en cuanto se refiere a 
los proyectos de vida.

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C numeral g) del artículo 12º, 
cambiando “docentes” por “talento humano”. 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 4º, buscando dar 
claridad con lo allí expuesto al añadir “goce efectivo 
del” y “conexos”. 

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PLE 224 de 2023C artículo 38º,  buscando que 
los procesos de evaluación docente sean en igualdad 
de condiciones y sin distinción alguna. Constancia Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PLE 157 de 2023C numerales d), f) del artículo 
5º, añadiendo lo siguiente respectivamente: 
“especificando” y “o para los cuales ha sido 
designado(a)”

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 224 de 2023C artículo 2º, añadiendo a la 
educación como un servicio público esencial, 
indicando que se garantiza de manera 
ininterrumpida. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PLE 157 de 2023C inciso 2º artículo 4º, dando un 
término de 10 días para que las Secretarías 
Generales  publiquen en el perfil de cada congresista 
las citaciones a debates de control político o 
audiencias públicas de comisiones. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 157 de 2023C parágrafo 1º artículo 6º, 
estableciendo que los congresistas en los casos de 
espacios de diálogo público se realice de manera 
presencial, podrán estos coordinar con las 
autoridades territoriales. Constancia Aprobada

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PLE 157 de 2023C artículo 3º, dando claridad 
sobre los informes de gestión, puesto que se cambia 
de u informe “anual” a un informe “por cada 
legislatura”, y el espacio de diálogo público virtual o 
presencial.

Aprobada



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN  
Al PLE 266 de 2023C literal e) artículo 9º,  haciendo 
la precisión que la patria potestad está en cabeza de 
los padres, es por ello que se corrige la expresión 
por custodia. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 7º, 
cambiando la redacción. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PLE 266 de 2023C artículo 3º, haciendo la 
precisión que la patria potestad está en cabeza de 
los padres, es por ello que se corrige la expresión 
por custodia. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 6º, se 
realizan precisiones del mismo “y del Magdalena” y 
“del Complejo de humedales de la Ciénaga Grande 
de Santa Marta” 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 241 de 2023C artículo 9º, buscando ampliar la 
política en cuanto a la responsabilidad social 
empresarial a aquellos municipios que no se 
encuentren dentro de las categorías, pero tienen 
víctimas del conflicto armado.  Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 5º, 
ampliando las acciones de apoyo, capacitación y 
asesoría no solo a la población sino que también a 
los “habitantes”

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 4º, 
incluyendo en la concertación de los planes “del 
Complejo de Humedales de la Ciénaga Grande de 
Santa Marta  y sus pueblos palafitos”. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PAL 402 de 2024C parágrafo del artículo 1º, se 
manifiesta que el parágrafo es redundante teniendo 
en cuenta lo previsto en el artículo 356 Superior “... 
las demás ciudades que se organicen como distritos 
especiales no estarán obligados a efectuar ajustes 
administrativos que aumenten sus costos…”

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 3º, 
nuevamente se incluye “y sus pueblos palafitos”, se 
hacen claridades al agregar expresiones como: “de 
estos ecosistemas”. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PAL 436 de 2024C -020/2024S artículo 1º, 
añadiendo la expresión “salubridad”. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 423 de 2023C - 1244/2022S artículo 2º, se 
incluye “y sus pueblos palafitos”.

Constancia

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 3º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 4º, 
añadiendo el principio de información en razón a la 
importancia que tiene acceder oportunamente a la 
información, así lo ha indicado la Corte 
Constitucional en Sentencia T-828/14, garantizando 
de esta manera un mecanismo de control, 

Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 13º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 8º, 
considerando pertinente eliminar los últimos 2 
párrafos del mencionado artículo, puesto que se 
estaría desconociendo la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 18º, 
proponiendo aumentar el tiempo mínimo de 
residencia en territorio colombiano de 10 a 15 años 
alivianando la carga fiscal de la Nación y de esta 
manera el monto de la renta básica.  

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 11º, 
proponiendo la eliminación del párrafo tercero del 
artículo para que de esta manera se asegura un 
relevo generacional cuando se cumplan las 
condiciones legales, garantizando una calidad de vida 
digna en su jubilación.  

Constancia

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 20º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 22º, 
considerando pertinente eliminar la expresión “o 
contratista” y el parágrafo 3, puesto que se estaría 
desconociendo la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 31º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 24º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 33º, 
proponiendo reducir el ingreso base de cotización a 
1.5 SMMLV promoviendo de esta manera la 
sostenibilidad del sistema de pensiones y promueve 
la eficiencia en la asignación de recursos. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 25º, 
manifestando que el Fondo de Ahorro del Pilar 
Contributivo deba procurar una rentabilidad del 6% 
anual, para de esta manera asegurar el correcto 
funcionamiento de la demanda agregada, 
“particularmente en el mercado de la deuda pública 
y para la financiación de la economía general”

Constancia

Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 33º, 
buscando modificar los años a partir de los cuales 
disminuye 25 semanas por año, ya que se busca una 
transición “amigable”, de esta manera se busca 
ampliar el plazo para evitar  a lo propuesto.   

Constancia



PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 76º, inclusión 
del criterio de edad para mujeres (35) y hombres (45) 
para ser parte del régimen de transición, propende por la 
protección de un mayor número de cotizantes, ya que sin 
esta condición se podría generar una carga excesiva 
sobre estos trabajadores. Constancia Constancia

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 94º, en la 
búsqueda de una transición “amigable” de los sistemas 
pensionales se sugiere la implementación del pilar 
contributivo a partir del segundo semestre del año 2026, 
en razón a que no se cuenta con la capacidad 
institucional ni con la reglamentación requerida. 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 77º, 
inclusión del criterio de edad para mujeres (35) y 
hombres (45) para ser parte del régimen de 
transición, propende por la protección de un mayor 
número de cotizantes, ya que sin esta condición se 
podría generar una carga excesiva sobre estos 
trabajadores. 

Constancia

PROPOSICIÓN DE VOTACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículos 
3,4,8,11,13,18,20,22,24,31,33,77,93 y 94 excluirse de 
la votación en bloque del texto propuesto en 
segundo debate 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN
Al PL 433 de 2024C - 293/2023S artículo 93º, 
generando claridad sobre la conformación, función y 
administración del Fondo de Ahorro del Pilar 
Contributivo. Constancia

Constancia



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

No. 011 del 2 de agosto de 2023

Estado actual de la seguridad en el país en cuanto a homicidios y delitos de alto impacto, secuestros, 

narcotráfico, organizaciones y estructuras al margen de la ley y el estado actual de pie de fuerza del 

país. Realizado en plenaria de Cámara de Representantes el 06 de septiembre de 2023.

Ministro de Defensa Nacional, Ivan 

Velasquez Gomez.

No. 055 del 17 de octubre de 2023

Por la grave crisis del sector energético en Colombia, que sin la adecuada intervención institucional 

puede llevar al país a un posible apagón debido al fenómeno del niño, el aumento de tarifas de 

energía y la inseguridad jurídica frente a reglas de mercado. Realizado en plenaria de Cámara de 

Representantes el 24 de abril de 2024.

Ministro de Minas y Energía, Omar Andres 

Camacho, Director de la Creg, Director 

UPME, Adrian Correa y Director ANLA, 

Rodrigo Elias Negrete.

6 de diciembre de 2023                       

Debate de control político y Moción de Censura por la crisis del sistema de salud y de 

desabastecimiento e insumos y persecución del Gobierno nacional a las aseguradoras. Realizado en 

plenaria de Cámara de Representantes el 12 de marzo de 2024 y la votación a la moción de 

censura el 19 de marzo de 2024.

Ministro de Salud y Protección Social, 

Guillermo Alfonso Jaramillo.

No. 013 del 20 de febrero de 2024

Situación económica y fiscal que atraviesa el país en aras de los últimos resultados de sus variables 

macroeconómicas, decreto de liquidación del Presupuesto 2024 y al bajo nivel de ejecución del 

presupuesto 2023. Realizado en Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes el 05 de marzo de 2024.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Bonilla - Gerente General de la 

República, Leonardo Villar.

No. 014 del 20 de febrero de 2024

Recaudo tributario del 2023 y las perspectivas del 2024 en la Comisión Tercera de la Cámara de 

Representantes. Realizado en Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes el 19 de marzo de 2024.

Director de la Dian, Luis Carlos Reyes.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

4 de abril de 2024

En virtud de la preocupante situación que atraviesa el departamento de Arauca ante el aumento de 

homicidios y secuestros y las violaciones al cese bilateral del fuego. . La proposición fue aprobada 

por la plenaria de la Cámara de Representantes pero no se llevó a cabo el debate de control 

político.

Ministro de Defensa, Iván Velásquez, Alto 

Comisionado para la Paz en Colombia, José 

Otty Patiño.

No. 09 del 14 de Noviembre de 2023

Debate de Control Político por los desastres causados por la ola invernal en el departamento del 

Magdalena. La proposición fue aprobada por la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes 

pero no se llevó a cabo el debate de control político.

Director de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, 

Olmedo Lopez Martinez.

No. 10 del 14 de Noviembre de 2023

Debate de Control Político por las afectaciones e impactos económicos a la producción y 

comercialización de banano, palma de aceite y limón para la protección de los productores agrícolas 

del departamento del Magdalena. La proposición fue aprobada por la Comisión Tercera de la 

Cámara de Representantes pero no se llevó a cabo el debate de control político.

Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Jhenifer Mojica Flórez, Gerente General del 

Instituto Colombiano Agropecuario  ICA, 

Juan Roa.



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

1 013-2023C POR LA CUAL SE FORMULAN LINEAMIENTOS 
PARA LA POLÍTICA PÚBLICA SOCIAL A FAVOR DE 
LAS TIENDAS Y PANADERÍAS DE BARRIO Y 
VECINALES DEL PAÍS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.

COORDINADOR

2 028-2023c POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA 
PRO-CUERPO DE BOMBEROS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

PONENTE



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

3 036-2023C POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE NO 
SUJECIONES A LA TASA PRO-DEPORTE Y 
RECREACIÓN

PONENTE

4 057 de 2023C – 079 
DE 2023S

POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

PONENTE 



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

5 213-2023C POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE EL IVA A LOS 
ACEITES VEGETALES COMESTIBLES Y 
MARGARINAS, ALIMENTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD DE LOS HOGARES COLOMBIANOS

COORDINADOR

6 071-2023C POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN LOS FONDOS 
DE PROTECCIÓN Y APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS CUIDADORES O 
ASISTENTES PERSONALES, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES

 PONENTE



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

7 307-2023C POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA U.A.E. DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN

COORDINADOR

8 217-2023C POR LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN DE 
GOBERNABILIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES

PONENTE



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

9 337-2023C POR MEDIO DEL CUAL SE ELIMINAN LOS 
IMPUESTOS SALUDABLES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES

PONENTE

10 400-2024C POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE LAS 
ESCUELAS NORMALES SUPERIORES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES

COORDINADOR



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Designado coordinador ponente y ponente de los 
proyectos de Ley relacionados a continuación:

No. NÚMERO DE 
PROYECTO

TÍTULO DESIGNACIÓN

11 396-2024C POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE PROMOCIÓN DEL 
EMPRENDIMIENTO, LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL Y LA EMPRESA CON ENFOQUE DE 
INCLUSIÓN PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y PERSONAS CUIDADORAS O 
ASISTENTES PERSONALES, SE PROMUEVE EL 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO, EL ACCESO A 
ESPACIOS DE TOMAS DE DECISIÓN, ASÍ COMO EL 
LIDERAZGO DE ESTE SEGMENTO POBLACIONAL 
EN EL EMPRENDIMIENTO, LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL Y LA EMPRESA; Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES

PONENTE



COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Fui integrante y participé de: 

- La Mesa Técnica para el estudio del Proyecto de Ley 
No.241 de 2023 Cámara “Por medio la cual se generan 
alternativas de corresponsabilidad social empresarial para 
la transformación integral de las víctimas del conflicto 
armado y se dictan otras disposiciones”.

- Comisión Accidental de seguimiento para que evalúe los 
informes recibidos sobre la ejecución presupuestal de los 
recursos percibidos producto de las estampillas 
aprobadas y que se encuentran vigentes.

- Comisión Accidental para rendir informe respeto de la 
aplicación del artículo 2° de la Ley 2267 de 2022, a la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Público



COMISIÓN ESPECIAL DE VIGILANCIA 
DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 
PÚBLICO

En esta Comisión, cumplo con la función de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales relativas a los Órganos de Control Público, a 
través de la solicitud de informes de gestión y 
desempeño, presentación de propuestas legislativas y 
verificación de la aplicación del marco legal existente.

Presenté proposiciones:

- El día miércoles 11 de octubre de 2023 según 
proposición No. 02 para invitar a AUDIENCIA 
PÚBLICA a la Contraloría General de la 
República, para presentación del informe anual de 
gestión. 



COMISIÓN ESPECIAL DE VIGILANCIA 
DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 
PÚBLICO

- El día miércoles 12 de junio de 2024, según 
proposición No. 01 para invitar a  AUDIENCIA 
PÚBLICA a la Defensoría del Pueblo para que 
rindiera informe sobre las medidas implementadas 
o a implementarse para brindar acompañamiento a 
las víctimas del Conflicto Armado en el 
departamento del Magdalena ante el incesante 
aumento de homicidios.

 
- Acompañé proposición del Representante Luis 

Eduardo Díaz Mateus para invitar a AUDIENCIA 
PÚBLICA a la Defensoría del Pueblo para conocer 
los mecanismos que ha diseñado e implementado 
la entidad para la promoción y divulgación de los 
derechos humanos.



Integrante de las siguientes 
Comisiones Accidentales:

- COMISIÓN ACCIDENTAL DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
ESTRATÉGICOS PARA LA REGIÓN 
CARIBE COLOMBIANA

- COMISIÓN ACCIDENTAL DE 
SEGUIMIENTO A LA ACTUAL 
SITUACIÓN DE LAS EMPRESAS 
A-IRE Y AFINIA EN LA REGIÓN 
CARIBE

- COMISIÓN ACCIDENTAL 
PRO-FUERZA PÚBLICA



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 
por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

155 155 65
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS
DERECHOS DE PETICIÓN
O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN
O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Jueves, 30 de mayo de 2024

En el marco del Proyecto de Ley No. 095/23C “Por medio 
de la cual se amplía el término de la vigencia de las 
licencias de conducción para vehículos de servicio de 
transporte público y se incentiva el buen comportamiento 
en seguridad vial” del cual soy AUTOR.

Audiencia Pública liderada con la Representante a la 
Cämara por el departamento de Antioquia Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño en su calidad de ponente del proyecto 
de Ley.

1
AUDIENCIA

PÚBLICA
REALIZADA



1. GESTIÓN/
INTERMEDIACIÓN

2. PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES



1. GESTIÓN/INTERMEDIACIÓN

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI - 
IGAC

Mediante petición, se solicitó rendir 
informe sobre aquellos municipios del 
departamento del Magdalena que se 
encuentran priorizados para la 
actualización catastral e implementación 
de la política pública del Catastro 
Multipropósito y adelantar su gestión.



1. GESTIÓN/INTERMEDIACIÓN

UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE 
DESASTRES

Mediante petición, se solicitó rendir 
informe las medidas implementadas 
desde la entidad para mitigar las 
afectaciones por causa de la ola 
invernal en el departamento del 
Magdalena.



1. GESTIÓN/INTERMEDIACIÓN

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 
BOMBEROS

Reunión para solicitar 
acompañamiento y medidas de 
prevención ante la llegada del 
fenómeno de la niña en el 
departamento del Magdalena.



2. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 

MESA DE TRABAJO 
CON MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN

Participación en Mesa de Trabajo con la 
Ministra de Educación para mejorar la 
calidad educativa de niños y jóvenes 
del departamento del Magdalena.



2. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 

PANEL “LA ENERGÍA 
EN EL TURISMO”

Participación como panelista en el 
panel organizado por COTELCO en la 
ciudad de Bucaramanga, 
especialmente sobre medidas que 
deben implementarse para incentivar y 
dinamizar el sector turístico y la 
economía del país.



2. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 

CONGRESO 
NACIONAL DE 
CULTIVADORES DE 
PALMA DE ACEITE

Asistencia al Congreso como autor y 
ponente del proyecto de Ley que busca 
reducir el IVA a los aceites vegetales 
comestibles, producto de la canasta 
básica de todos los colombianos.




